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CONSEJO DE MINISTROS - 
El Secretario del Consejo de M,inistros y de su Comité 

Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la ley, 
adoptó, con fecha 28 de febrero del 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar, a la compañera 

LINA PATRIA DOMINGUEZ ACOSTA, al cargo de vi- 
ceministra del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente. 
Y para publicar en La Gaceta Oficial de le República 

y remitir copias a los miembros del Comit-3 Ejecutivo'del 
Consejo de  Ministros. a la Secretaría del Consejo de 
Estado y a cuantos otros sean pertinentes. se expide la 
presente certificación en el Palacio de lo Revolución. a 
8 de marzo del 2000. 

Carlos Lage Dkvila 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Eiecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comite Ejecutiva del Conseio de Ministros. en  . ~ .  -~ 

uso de las facultades que le otorga la ley, acordó. con 
iecha 9 de marzo del 2000. adoptar el Decreto N? 269, 
"De los Servicios de Radiocomunicaciones Espaciales". 
Y para publicar en  la Gaceta Oficial de la República, 

remitir copia a los miembrw del Consejo de Ministros y 
a quienes mis corresponda, extiendo y firmo l,a presente 
certificación, en el Palacio de ia Revolución, a 9 de 
marzo del 2000. 

Carlos Lage Dávila 

DECRETO NP 269 
DEL COMITE EJECUTIVO 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
POR CUANTO El Decreto-Ley N? 204 de fecha 11 

de enero del 2000 cambió la denominación actual del 
Ministerio de Comunicaciones por el de Ministerio de 
la Informática y las Comunicaciones, que desarroiiará 
las tareas y funciones que hasta el presente realizaba 
el Ministerio de Comunicaciones. así como las de infor- 
mática y la electrónica que  ejecutaba el Ministerio de la 
Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No 179 de  fecha 23 
de octubre de 1997 establece que el servicio hidrográfico 
y de geodesia de la República de Cubo está adscrito al 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

POR CUANTO La Resolución N? 131 de fecha 11 de 
.abril de  1986, del Ministro de  Comunicaciones, estableció 
las regulaciones en el territorio nacional para la trans- 
misión. recepción o ambas. de los servicios de radio- 
comunicaciones que utilizan satélites artificiales de la 
Tierra, en todas las bandas del espectro de frecuencias 
radioeiktricas; el  Decreto N? 135 de fecha 6 de mayo 
de  1986 regula el uso de las frecuencias radioeléctricas. 
su compalibilidad, la fabricación e importación de eqiii- 
pos de radiocomunicaciones ~ d i s p i i s o  la cre:icii>n de  una 
cominiún con vistas 'a coordinar la utilizaciGn del espec- 
tro radioeltctrico; el Decreto-Ley Na 99 de fecha 25 
de diciembre de  1987 establecib el procedimiento gmerni 
para conocer de las contravenciones personales y deter- 
minó las medidas a imponer; el Decreto No 171 del 30 
de abril de 1992 estableció las contravenciones personales 
de las regulaciones del uso del espectro radioeléctrico. 

POR CUANTO: La constitución de la UniOn Inler- 
nacional de Telecomunicaciones (UIT), de la cual la Re- 
pública de Cuba es parte. reconoce en toda su  plenitud 
el derecho de  cada Estado o pais miembro para regla- 
mentar sus telecomunicaciones. 

POR CUANTO Las transformaciones que han tenido 
lugar en la estructura económica dei pais, unido al cons- 
tante desiirrollo de la tecnologia en el campo de los 
telecomunicaciones, que requiere la continua adecuación 
de las disposiciones regulatorias. con el propósito de 
considerar las aplicaciones de nuevos servicios y modos 
de telecomunicación en constante woiución. imponen 
una definición actualizada de la reglamentación en el 
pais para los servicios de  radiocomunicación espacial, 
asi como establecer las contravenciones y medidas apli- 
cables. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en uso de las atribuciones que le han sido 
conferidns decreta lo siguiente: 
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D& LOS SERVICIOS 
DE RhDlOCOMUNWAClONE5 EsPAdrALEs 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-Este Decreto tiene por objeto establecer 
dispasicione pata el empleo en el territorib nacional de 
los servicios de radiocomunicECiOties que utilfran saté- 
lites artificiales de la Tierra Para la transniisión. recep- 
ción o ambas, en todas las bandas del espectro de fre- 
cuencias rndioeiéctricas. 

ARTICULO 2.-A los efectos de este Decreto se definen 
los términOs empleados de la  sigufente forma: 
Telecomunicación: Toda transmisión, emisión o recep- 
ción de signos, señdles. escritos. imágenes, sonido o inior- 
mación de cualquier naturaleza por hilo, radioelectrici- 
dad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos. 
ondas radioeléctricas u ondw hertzirnas: Ondas electro- 
magnéticas, cuya frecuencia se fija convencionalmente 
Por debajo de 3 O00 GHz, que se propagan por el espacio 
sin guía artificial. 
Radiocomunicación: Toda telecomunicación transmitida 
Por medio de las ondas radioeléctricas. 
Raloeomimicación espacial: Toda radiocomunicación que 
utilice una  o varias estaciones espaciales, uno o varios 
satélites reflectores u otros objetos situados en el es- 
pacio. 
Servicio de radiocomunIcaci6n espacial: Seruiciu que 
implica .la transmisión, la emisión o la rccepcih d e  
ondas radioeléctricas para fines especificos de  radio- 
comunicación espacial. 
8bt-a espacial: Cua,lquier conjunto coordinado de es- 
taciones lerrenas, de estaciones espaciales, o de ambas, 
que utilicen la  radiocomunicaci6n espacial para deter- 
minados fines, 
Edwlón terrena: Eslación situada en la superficie de la 
Tierra o en la parte principal de la atmósfera terrestre 
des t ina9  a establecer comunicación: 
-con una o varias estaciones espaciales; o 
-con una  o varias estaciones de la  misma mturaleza, 

mediante el empleo de uno o vanos satelitcs i'ellecto- 
res u otros objetos situados en el espacio. 

E a t a ó n  espaiial: Estación situada en un objefo que sc 
encuentra, que está destinado a ir o que y3 éstuvo. fuera 
de la Parte principal de la atmóifera de la Tierra. 
Eauipamknnb tecnolWcico: s o n  los transmisores, recep- 
tores Y los respectivos sistemas de antena. 

ARTICULO 3.--Las personas naturales o jurídicas na- 
cionales o extranjeras. que en el territorio nacional doii- 
de el Estado cubano ejerce derechos de soberania y de 
jurisüiyión, pretendan utilizar se,wicioi de sadloc<lmuni- 
caciól~ espacial para la transmisión, la recepcióri o am- 
bas, así comq su equipamiento tecnológico, necesita:.án 
la autorización del Miristerio de la Informiiica y ias 
Comunicaciones. 

ARTICULO 4.-Correcpond,~ri a l  Minis!erio l e  lar 
Fuerzzs Armadas Revoluciunai'ias :a fecui:sd de i :  ' Y -  

bar, r m t r o ; a  y x j e i  !U5 mo"S y 1:i; card:cicn?r 
de rrrplco en el terr' riacioiia1 d,2 I r 5  6!t12.CiC'?ET 
terrcnas rere-oras de sistemns 3c PO 
sstéli:zi qLe serAnit+ drterr-i r.ar las 
GriCicas de un Bunto dado como 1 ' ~ s ~ :  
Ción de señales provenientes de satélites artificiales de 
la Tierra para fines &?e&&*, hidrbráficos y otras 
actividades afines, incluyendo la expedición de  los 'co- 
rrespondientes permisos para su importación. 

CAPITULO 11 

DE LAS CWTUVENCIONES, MED~DAS APL~CAELGS. 
REbURSOS DE APELAClON 

Y LAS AUTQRlDADEs FACULTADAS 
ARTICULO S.-Contravendrá las regulaciones, quien 

instale, manlenga instalada. construya, imptirte b em- 
plee equipos trhnshisores, r&P&tbr&, o iiste8ils de an- 
tenas, para la utilización de un servicio de radiocomu- 
nicación espacial en el territorio nacional, o quienes 
estando responsabilizados con la dirección de personas 
juridicas realicen esta actividad sin la correspondiente 
autorización, incurrirán en una infracción d e  este De- 

en moneda nacional O hodeda 'Iitffernedk convertible 
según el caso, y como medida accesoria, el decomiso del 
equigamiento en cuwtidn. 

ARTI'CULO &-Estarán iacultados para conocer de las 
infracciones que  establece este Decreto, e imponer me- 
didas, los inspectores cstatales designados por el Minis- 
terio d e  ia Informática y las Comunicaciones y por el 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, en 
3- respectivas esferas de carrpetencia, según lo esti- 
Pnlado en  los anteriores articulos 3 y 4. 

ARTICULO 7.-De igual foima, 10s inspectores desig- 
nados por e1 Ministerio de  l a  Informática y las Comu- 
nicaciones y el Ministerio de las Fuerzas Armadas Re- 
volucionarias, reweciivamente, quedan facultatios para 
ejecutar la retencibn u otras medidas de carácter cau- 
telar de  los equipos sujetos a la medida de decomiso 
administrativo. garantizando SU preservación y custodia. 

ARTICULO &-En el  caso de -los eQuipor sujetos a la 
medida d e  decomiso administrativo, los ministerios de la 
Informática y las Comunicaciones y el de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, respectivamente. lo destina- 
rán a propósitos útiles de la economía nacional. 

ARTICULO 9.--Contra las medidas impuestas, podrá 
intcrponerse Recurso de Apelación. el cual se presentará 
por escrito en  un plan? de cinco (5) días húbiles, con- 
tados a partir de & notificición de h m i s y  

ARTICULO 10.-La autoridad facultada para conocer Y 
resolver lus recursos de apeiación que se inp'pongan 
contra el  acto administrativo por el cual se haya im- 
puesto medidas será. el Director de Control del Espectro 
Radioclectrico del Ministerio de la Informática y las 
Comunicacioncs y el Jefe de la Oficina Nacional de 
€iidro&fía y Geodesia del Ministei'io de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, según corresponda. 

ARTICULO 11.-El recurso de apelación contia las 
medidas impuestas, Se i'cidlveiá dentro de los treinta 
Cins hábiles siguim:es de recibirse el mismo. Contra lo 
rrsuelto no pmedera  recurso a!guno, ri en la via admi- 
n:strativa ni en lo jcdicia!. 

DISPOSICIONES FINALES 
PH:MER;\: Se laculta ai .Mirdstro de  la informática 

Y las Comunicacimes y al Minlstm de las Fuerzas Ar- 
:~.adii5 Revoluc:onacias, para üictar, en su esfera de 

creta y se le senaionará con multa de  1000.00 pesos. 
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Competencia, cuantas disposiciones sean necesarias para 
el cumplimiento de lo establecido en este Decreto. 

SEGUNDA: Corresponderá a ia Aduana General de la 
República controlar y fiscalizar las importaciones de 
equipos. Partes Y piezac para la esfera de radiocomu- 
nicaciones espacia:cs, que incluyen los sistcrnas de posi- 
cionamiento por satclites que  permiten determinar las 
coordenadas geográficas de un punto dado, como resul- 
tado de la recepción de sefieles procedentes de satélites 
artificiales de  la Tierra, en estrecha coiaboración con 
los ministerios de ia Informática y las Comunicaciones 
Y el de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, asi como 
para dictar las disposiciones compiementariiis en lo ati- 
nente a la esfera de su competencia. 

TERCERA: Se deroga c u a n t a  disposiciones legales 
de igual o inferior jerarquia se opongan a este Decreto, 
que comenzara a regir a partir de los treinta dias de  
su publicación en la Gaceta Oficial de la República de  
Cuba. 

Dado en Ciudad dc La Habana, a 9 de marzo del 2000. 
Fidel Castro Rua 

Presidente del Consejo de Ministros 
Ignacio Goniález Planas 

Ministro de la Informática y las Conlunicaciones 
Carlos Lage Dávila 

Secretario del Consejo de Ministros 
y de  s u  Comité Ejecutivo 
___ .. MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No ll?/ZoflO 

POR CUANTO Cbrreswnde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
número 2321, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de i B  PoIítica 
üel Estado y del Gobicrno en cwanto a la actividad 
comercial exterior. 

POR CUANTO. El Decreto NP 206, dc 10 de abril @e 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de SuclirsaieS 
Y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjpras", esta- 
blece ei procedimiento para la tramitación de las soli- 
citudes de renovación de limnciss iresenladas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de  la Repú- 
blica de Cuba. 
POR CUANTO: El encargado de¡ Registro Naciorral 

'de Sucursales Y Auentes rlc Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha eiel'ndo ii la consideración del que resuel- 
ve el expediente incoado en virtud de la soiicilud pre- 
sentada por la sociedad mercantil cubana TECNOSlME, 
S.A., .en su carácter de agente de la compahia mexicana 

En uso de las facultades que me estin 
ALAFLEX, S.A. de C.V. 

POR TANTO. 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la renovación de i z  licencia en 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Soiic- 
dades Mercantiles Extranjeras. adscrito a 18 Cámara de 
Comercio de la Repliblica de Cuba, a la sociedad T e r -  
cantil cubana TECNOSIME, S.A., para actuar 'coma 
agente de la compaiiia mexicana ALAFLEX, S.A. de C.V. 
SEGUNDO La sociedad mercantil cubana TECNO- 

SIME, S.A., en su carácter d e  agente en Cuba de la 
ComPHíiia ALAFLEX, S.A. de C.V., a partir de  la reno- 
vación de  la licencia, estará autorizada a la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercan- 
cías que a nivel de partidas Y subpartidas arancelarias 
se describen en el anexo nQ 1 que l o m a  parte inte- 
grante de la presente R6ssoluci6n. 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de  
la Presente Rmlución, no autoriza la reaiizeción de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar diréctamente, con caricter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos Y servicios, excepto las servicios de  post- 
venta y garmtia,  exprejamente acordados en  los con- 
tratos que amparan las operaciones de romerclo ex- 
terior. 

-Distribuir p transmrtar inercancias en el territorio 
nacional. 
,CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dis- 
Puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
'nistros y direciores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, a l  encargado del Registro Nacional de Sucursales y 

'Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la Repiiblica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu- 
ción al intere.%do; a los directores de empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduaha General de la República, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
beros, CUBALSE, a la compaflía ACOREC S.A., a la Di- 
recciún de  Inmigrilción p Extranjería. a ETECSA, al 
Registro Naciona'l de Veiifcul6s AutOmotofes Y a cuantas 
otras entidades MCi6haiek CbrféSjm$ltih. FUblfquese en la 
Gaceta OficiB1 para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en  la  Dirección JuriUPda. 

Dada en  Ciudad de La Hbbana. Ministerio del Comer- 
cio 'Exterior, a 1 de marto del 2M)O. 

RIC- CBlirisBB Roir 
Ministro del Comercio Exterior 
-- 

h&&ucfokl NP iia/zoob 
POR CUAhTO: ,Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en Virtud 'de to üispuesto en el Acuerdo 
numero 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 28 de nwiembi-e de 1994, 
dirigir. ejecutar y controlar la aplicación de la poiitica 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
2xterior. y a tal efecto tiene la atribución d e  conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
(mportación, determinando en cada caso ia nomenrl:.- 
tura de mercancias q m  seren &jet6 de dichas ore- 
rdciones. 

:'OR CUANTO: Mediante la Resoiucihn NP 191, de 
fecha 28 de mayo de  199B, dictada por el gtie r e s d v c .  
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se autorizó a la Cadena Hoteles Horizontes, S.A., en 
virtud de la asociación económica internacional exis- 
tente con la entidad mercantil espafiob HOTETUR 
CLUB, S.L., vigente por el término de dieciocho meses, 
contados a partir del 12 de fcbrero del 2000. a ejecutar 
directamente operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO La Cadena Hoteles Horizontes, S.A., 
en virtud de la asociación económica internacional exis- 
.tente con la entidad mercantil española HOTETUR 
CLUB, S.L.. ha presentado la correspondiente solicitud, 
a los efectos de que se  le amplie y prorrogue la nomen- 
cl#tiira de productos de importación. que requiere para 
el cumplimiento de los fines previstos en su objeto social, 
por lo que ei Consejo de Dirección de este Ministerio 
ha considerado procedciitc acceder a la solicitud inte- 
resada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición Única la nomenclatura de  productos auto- 
rizada a ejecutar a la Cadena Hoteles Horizontes, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar la autorización otorenda a la 

Cadena Hoteles iiorizontes. S.A., en virtud de ia aso- 
ciación econrimica internacional existente con la entidad 
mercantil española HOTETUR CLUB, S.L.. identificada 
a los efectos estadísticos con el código no 429, para que 
ejecute directamente la importaciim de las mercancias 
que a nivel de subpartidas arancelarias, se indican en el 
anexo ti? 1 que  forma parte integrante de la prcsente 
Resolución: y que sustituye la nOmenCkItUrd aprobada 
al amparo de la Resolución no 197, de 28 de  mayo de  
1998. la que consecuentemente quedará ~ i n  efecto. 
-Nomenclatura temporal de productos de  importación, 

vigente hasta el 31 de agosto del 2001 (anexo no 1). 
SECUNDO La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura, que por la presente se 
apyueba. sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines Previstos de la referida asociación econiimica, 
y ,o para su comerciaüzación con terceros. 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
putorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación quc se concede a la entidad 
solicitante. deberá interesarse. previamente a la ejecu- 
ci6n de la importación en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

La Cadena Hoteles Horizontes. S.A.. al am- 
paro de la, Resolución n? 200, dictada por el que resuelve 
en fecha 4 de junio de  1996, podra solicitar la importa- 
c i h  eventual de productos, cuy- nomenclaturas no se 
aprueban por la presente. 

DISPOSlClON ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha de la presente Resolución. para que 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
actuaiice su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de 
Comercio de  la República de Cuba. 

COMUNIQUESE ia prescnte Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 

CUARTO 

UNICA 
tración Central del Estado, al Banco Central de  Cuba, al  
Banco Financiero Internacional, ai Banco Internacional 
de Comercio, S.A., a los viceministros y directores del 
Ministerio, al Presidente de la Ckmara de Comercio, y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archlvese el original 
en  la Dirección Jurídica. 

Dada en  Ciudad de La Habana. Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 7 de  marzo del 2000. 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NQ l l9/ZOOO 
POR CUANTO. Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NQ 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministrag con fecha 23 de novicmbre de 1994. dirigir, 

Es- 
tado y del Gobierno en ia actividad comercial exterior. 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
Para realizar operaciones de exportación e impor1ació:i. 
determinando en  cada caso la nomenclatura de mer- 
cancías que serin objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No 277, dic- 
tada por el que resuelve el 2ii dc junio de 1999, se 
ratificó la autorización otorgada a la empresa mixta 
SL'NECO, S.A., oportunamente aprobada por el té-mino 
de  10 anos. contados a partir del 17 de febrero de 1998. 
para ejecutar directa y permanentemente ope:aciones 
de comercio exterior. 

POR CUANTO La empresa mixta SUNECO, S.A., ha 
presentado la correspondiente solicitud, a los efectos de 
que se ie amplie la. nomenclatura temporal de productos 
de importación que requiere para el cumplimiento de 
los fines previstos en su objeto social, por lo que el 
Consejo de Dirección de  este Ministerio ha considerado 
procedente acceder a la solicitud interesada por la misma. .

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposición Única la nomenclatura de los productos de 
importación autorizada a ejecutar a la empresa mixta 
SUNECO. S.A., 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

ejecutar y controlar la aplicación de  la politica del 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa mixta SUNECO, S.A.. identificada a los efectos 
estadísticos con el código no 459, para que ejecute direc- 
tamente la importacióii de  las mercancias que a nivel 
de subparlidas arancelarias se indican en los anexos 
nros. 1, 2 y 3 que forman parte integrante de ia presente 
Resolución y que sustituyen la nomenclatura aprobada 
nl amparo de la Resolución Nq 277. de fecha 28 de 
junio de 1998, la que consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

&nexo no 1). 
-Nomenciatura temporal de productos de importación, 

vigente hasta el 5 de  abril del 2001 (anexo n? 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

por el término de dos (2) años (anexo no 3). 
SEGUNDO. La importación de las mercancías com- 
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prcndidas en las nomcnclaturas, que por la presente se 
aprueba, súio podrá scr ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro tie su objeto social y no para 
su comcrcializaciún con terceros, ni destinados a otros 
fines. 

TERCERO La importacióIl de mercancias sujetas a 
autorizacioncs adicionalcs a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ciún de la importaciún, en la forma establecida para 
cada caso según -proceda. 

CUARTO: La empresa mixta SUNECO. S.A., al am- 
paro de la Resolución NO 200, dictada por el que resuelve 
en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la importa- 
ción eventual de 10s productos que requiera, cuya no- 
menclatura no se aprueba por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta días, contados 

a partir de la fecha de, la preaente Resolución, para que 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
actualice su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana Gencral de la República, al Ministerio de  
Finanzas y Precios, y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba. al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los viceministros y directores del 
Ministerio, al Presidente de la CHmara de Comcrcio y a 
los directorcs de empresas. Pubiiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento Y archivese el original 
en la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 7 de marzo del 2000. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N? lZO/ZOOO 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, e,, virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NO 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Cunsejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y Controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tieiie la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones dc exportación e importación, 
dctermindndo en c;i<la caso la nomciiclatura de  mer- 
cancías que serán objctb de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Medianle Resolución N0 373, dc Ie- 
chd 2 de scptiembrc de 1Y99. dictiida por cl qiie resuelve. 
se le canceló a ESCO la. facultad de importación de 
productos que son atericiiin del Comité de Compras e 
ImPOrtaCiÓn de las Maderas y sus Productos. 

POR CUANTO: Rcsulta necesario dejar sin efecto la 
Cancelación a qiic sc contrae el POR CUANTO anterior 
y en consei:urnci;l rest,ablcccr a ESCO Iu facultad de 
importaciún de los mencionados productos. 

POR TANTO: En LISO ti,? las Tnciil1;idcs rliw mc cstún 

POR CUANTO: 

cunLeridais, 
R e s u e l v o :  
bBIMERO: Restablecer a ESCO, identificada a los 

efectos estadisticos con el código no 191, la facultad de 
importacióh de  las mercancías que a nivel de subpar- 
tidas arancelarias s e  indican en el anexo n? 1 que forma 
parte integfante de la presente Resolución. 

RatiCicar la Resolución n? 373, dictada por 
el  que resuelve en fecha 2 de  septiembre de 1999, en 
todo lo que no haya sido modificada por la presente. 

COMUNIQUESE la presente Resoluciún al  interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio para 
la Inversión Extranjera y la Colaborsdón Económica, al 
Ministerio de Finanzas y Precios y demás organismos 
de la Administración Central del Estado, al  Banco Cen' 
tral de Cuba, al  Banco Financiero Internacional, al  
Danm Internacional de Comercio S.A., a los viceminis- 
tros y directores del Ministerio, al Presidente de la Cá- 
mara de Comercio y a los directores de empresas. Archi- 
vese el original en la Direcciún Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 7 de marzo de1'2000. 

SEGUNDO 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NQ i21/ZOOO 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Cumer- 

cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Cansejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaciún de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución Na 507, de 25 de  
octubre de 1995, dictada por'el que resuelve. fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorizacibn 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en  el territorio nacional, de mercancias 
importadus en consignacibn. 

La empresa CUBAMETALES ha for- 
malizado, según el procedimiento establecido, sulicitud de 
autorización para otorgar un contrato de Comisión con 
la compañia austriaca VOEST ALPINE INTERTRADING 
AG para- la venta, en consignación. de las mercancias 
de  impor-laciún que en la piopia solicitud sc detn?!an. 

En uso de las lacultades quc me estin 
conferidas, 

POR CUANTO': 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la empresa CUBAMETALES 

para otorgar un contrato de comisión con la compaiiia 
austríaca VOEST ALPINE INTERTRADING AG. para 
la venta cii el territorio nacioiial, de mercancias impur- 
tadas en consignación, las que a nivel de subpdrtidas 
arancclarias se consignan en el anexo n? 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDG): La empreca CUBAMETALES viene obli- 
gada. de conformidad a lo dispuest,o en la Resoluciijn 
n? 44, dictada por el que resuelve en fecha 1 0  de fchrero 
de 1999, a reportar mensualmenic a la Dirección de Es- 
tadísticas, Análisis y Planiiicación I n  in formacih  ?Sta- 
distica de las mercancias im.portadas qiie perrnanecrn 
en los aimicciics bajo el régimcii de consigiixión a su 
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cargo, según los modelos establecidos en la precitada 
Kesolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta días, coatados 

a partir de la fecha de notificación de la preaente. Re- 
solución, para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión, formalice su 
inscripción en el Registro Nacional de Contrato? de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo estnblecido 
en esta Disposición Especial. se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el  contrato^ de comisión en cuestión 
Y por anulada la autorización por la presente cancedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a los viceministros y directores del Ministerio-del Co- 
mercio Exterior, a l  Mi,nisterio de Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General 
de la República, al Presidente de la Cámara de Comer- 
cio de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional y al Banco Interna- 
cional de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial 
Para general conocimiento y archivese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 8 de marzo del 2000. 

Ricardo CabrQaa Ruii 
Ministro del Comercio Exterior 
 

-__ 
RESOLUCION NQ lZZ/ZOOO 
Corresponde al Ministerio da1 Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NQ 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
d& Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y mntrolar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comerciad exterior. 
POR CUANTO: Por la Resolución NO 507, de 25 de 

'octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
Para la venta, en ei territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación. 
POR CUANTO. La sociedad mercantil UNIVERSO, 

S.A., ha formalizado, según el pmcedimiento establecido, 
Solicitud de autorización para otorgar un contrato de 
Comisión con la compañia canadiense MOD INC, para la 
venta, en consignación, de las mercancías de importación 
que en la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil UNI- 

VERSO, S.A., para otorgar un contrato de-comisión con 
la compañia canadiense MOD INC, para la venta en el 
territorio nacional, de mercancías importadas e n  consig- 
nación, la5 que a nivel de subpartidas arancelarias se 
consignan en el anexo nQ 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

SEGUNDO. La sociedad mercantil UNIVERSO, S.A., 
viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en la Re- 
6o:ución NO 44, dictada por el que resuelve en fecha 1Q 
& febrero de  1999, a reportar mensualmente a la Direc- 
ción de  Estadisticas, Análisis y Planificación la infor- 
mación estadística de las mercancias importadas que 
permanecen en los almacenes bajo el régimen de consig- 
ración a su cargo, según los modelos establecidos en la 
precitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede u,, plazo de treinta días, contados 

a partir d e  la fecha de notificación de l a  presente Re- 
solución. para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión, formalice su 
inscripción en el Registro Nacional de  Contratos de Co- 
misión, adscrito a la Camara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo estable- 
cido en esta Disposición Especial, se entenderá por desis- 
tido el interés de otorgar el contrato de comisión en 
cuestión y por anulada la autorización por la PreSmte 
concedida. 

COMiJiNIQUESE la prrsente Resolución al interesado. 
a los v i m i n i s t r w  y directores del Ministerio del C* 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas Y Precios. al 
Ministerio del Comercio Interior. a la Aduana General 
de la República, al Presidente de la Cámara de Comer- 
cio de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional y al Banco Interna- 
cional de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original de la 
misma en la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana; Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 8 de marzo del 2000. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisss Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NQ 123/2000 
Correspon'de al Ministerio del Camer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NP 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Concejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO Por Ia~Resolución N" 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas en consignación. 

POR CUANTO. La sociedad mercantil UNIVERSO, 
S.A., ha formalizado, según el procedimiento establecido, 
solicitud de autorización para otorgar un contrato de 
comisión con la compañia española CUBANGOMODA 
INTERNACIONAL, S.A., para la venta, en consignación, 
de las mercancías de importación que en la propia soli- 
citud se detallan. 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil UNI- 

VERSO, S.A., para otorgar un contrato de comisión con 
. la compañia espaiiola CUBANGOMODA INTERNACIO- 
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NAL, S.A., para la wnta en el territorio nacional, I e  
mercancias importadas en consignación, las que a nivel 
de subpa&das arancelarias se consignan en el anexc 
n? 1 que forma parte integrante de la presente Reso- 
lucián. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil UNIVERSO, S.A., 
viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en la 
Resolución no 44, dictada por el que resuelve en fecha 
i? de febrero de 1999, a reportar mensualmente a la 
Dirección de Estadí.sticas, AnAlisis y Planificación la in- 
formación estadística de las mercancias importadas que 
permanecen en los almacenes bajo el regimen de con- 
signación a su cargo, según 10s modelos establecidm en 
la precitada Resolución. 

DRSPOSiCiON ESPEOIAL 
mlcA: se concede un plazo de treinta dias, 

a pe,.tir de la fecha de notificación de la presente R ~
lUeih,  para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión, formalice su 
inscripción e n  el Registro Nacional de Contratos de Co- 
misión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

Be no proceder a la inscri'pción en el Plazo establecido 
en esta Disposición Especial, se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el contrato de comisión en cuestión 
Y por anulada la autorización por la Presente concedida. 

CONIUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a. los viceministros 5: 4ire.ctqrcs. del Ministerio del Comer- 
cio Exterior. al Ministerio de hnanzas y Precios, al 
Ministerio del Cuihercio Interior, a la Aduana General 
de la República, al Presidente de la Cámara de Comercio 
üe la República ae Cuba, al Banco Central de Cuba, a l  
Banco Financiero Internacional y al Banco Internacional 
de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial Para 
general conocimiento y archívese el original de ia misma 

. en la Dirección Jurídica. 
&da en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 

cio Exterior, a 8 de marzo del 2000. 
Ricardo Cnbrisaw Rulz 

Ministro del Comercio Exterior 
REBOLUCION N9 124/2000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NQ 2821. adoptado DOT el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros ion  &ha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 
POR CUANTO Por la Resohición 'N* 507, de 25 de 

octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de m:rcancias 
importadas en consignación. 
POR CUANTO: La sociedad. mercantil UNIVERSO, 

S.A., ha fomiaiizedo. según el procedimiento establecido. 
solicitud de autorización para otorgar un contrato de 
CQtniswn con la compaiiin panameña MAGIC TRADING, 
SA.. para la venta, en consignación, de Iw mercancías 
de importación que en la propia solicitud se deiallan. 
iOR TANTO 'Er, uso de las facultades que me estan 
COI imicizs, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil UNI- 

VERSO. S.A., para otorgar un contrato de comisión con 
la compatíía panamefia MAGIC TRADING, S.A., para 
!a venta en el territorio nacional, de mercancías imPOr- 
tadas en consignación, las que a nivel de  subpartidas 
arancelarias se consigr.an en el anexo np 1 que forma 
parte integrante de ia presente Resolución. 

SEGUNDO: La sociedad mercantil UNIVERSO, S.A., 
viene obltgada, de conformidad a lo dispuesto en la 
Resolución No 44, dictada por el que resuelve en fecha 
19 de febrero de  1999, a reportar mensualmente a la 
Dirección de &bdísücas, A n B W  y Pianificación la in- 
formación estadística de las mercancías im~srtsdas que 
wmanecen en 10s almjlcenes bajo el r W w n  de con- 
signación a su cargo, según los modelos establecidos en 
l a  PreC,itda Resolución. 

DISPOSIü~ON ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta días, contados 

a partir de la fecha d e  notificación de la presente Reso- 
lución, para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión. formalice su 
,inscripción en el Registro Nacional de Contratos de Co- 
misión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo establecido 
en esta Disposición Especial, se entender6 por desistido 
el interes de otorgar el contrato de comisión en cuestión 
y por anulada la autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a 10s viwministros y dirrctoreS del Ministerio del Comer- 
cio Exterior, al Ministerio de  Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior. a la Aduana General 
de la República, al Presidente de la Cámrrra de Comercio 
de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, a l  
Banco Financiero Internacional y al Banco Internacional 
de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial Para 
general conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 8 de marzo del 2WO. 

~ ~ -  

UNICA 

Ricardo Cabruiss Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
<I 

RESOLUCION N9 125/2000 
Corresponde al Ministerio dcl Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto e n  el Acuerdo 
No 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo de! Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991. dirigir, 
ejecular y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO Por la Resolución NP 501, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
Para ia venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadai en consignación. 

POR CUANTO. La sociedad mercantil UNIVERSO, 

POR CUANTO: 
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S.A., ha formalizado. según el procedimiento establecido, 
solicitud de autorización para otorgar un  contrato de  
comisión con la compañia italiana FARMAVENDA. SRL 
para la venta, en consignación, de las mercancias de 
importación que en la propia solicitud se detallan. 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la sociedad mercantil UNI- 

VERSO, S.A., para otorgar un contrato de  comisión con 
la com,pañia italiana PARMAVENDA, SRL para la venta 
en  el  ierritorio nacional, de mercancias importadas en 
consignación, las que a nivel de subpartidas arancela- 
rias se consignan en el anexo no 1 que forma parte 
integrante de la presente Resoiucion. 

SEGUNDO. La sociedad mercantil UNIVERSO, S.A.. 
viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en la 
Resolución N? 44. dictada por el que resuelve en fecha 
19 de febrero de 1999, a reportar mensualmente a la 
Dirección de Estadisticas, Análisis y Planificación la in- 
formakión estadistica de  las mercancias importadas que 
permanecen en los almiiccnes bajo el régimen de consig- 
nación a su cargo, según los modelos establecidos en la 
precitdda Resolución. 

DISPOSICION ESPECLAL 
UNXA: Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha de notificación de la presente Re- 
solución, para que la entidad autorizada en el  apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión. formalice su  
inscripción en el Registro Nacional de Contralos de  
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo establecido 
en esta Disposicibn Especial. se entenderá por desislidc 
el interés de otorgar el contrato d e  comisión en  cuestión 
p por anulada la autorización por la presente concedida. 
. COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los viceministros y directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, al  Ministerio de Finanzas y Precios, 
al  Ministerio del Comercio hterior,  a la Aduana General 
de Ia República, al Presidente de la Cámara de Comer- 
cio de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional y al  Banco Interna- 
cional de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial 
Para general conocimiento y archivese el original de  la 
misma en la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Extarior, a 8 de marzo del 2000. 

Ricardo CiLbrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION Nq lZS/ZOOO 
Corresponde a1 Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NP 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con Cccha 2R dQ noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la polilica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución N? 507. de 25 de  
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimienio para solicitar la autorización 

POR CUANTO: 
q u e r i d a  para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación. 

POR CUANTO. La sociedad mercantil UNIVERSO, 
S.A., ha formalizado, según el procedimiento establecido. 
solicitud de autorización para otorgar un contrato de  
comisión con la compañia panameña TJP  INTERNA- 
CIONAL, S.A., para la venta, en consignación, de las 
mercancias de importación que en la propia solicitud 
se detallan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la sociedad mercantil UNI- 

VERSO, S.A.. para otorgar un  contrato de  comisión con 
la compañia panameña TJP  INTERNACIONAL, S.A.. 
Para la venta en el territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación, las que  a nivel de subpdr- 
tidas arancelarias se consignan en el anexo n? 1 que 
forma parte integrante de  la presente Resolución, 

SEGUNDO. La sociedad mercantil U'NIVERSO, S.A., 
viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en  la 
Resolución NQ 44, dictada por el que resuelve en fecha 
l? de febrero de 19Q9. a reportar mensualmente a la 
Dirección de Estadisticas, Análisis y Planificación- la in- 
formación estadística de  las mercancías importadas que 
permanecen en  los almacenes bajo el régimen de con- 
signación a s u  cargo, según los modelos establecidos en 
la precitada Resolución. 

DISPOSICION E S P E C W  
UNI'CA: Se concede un plazo de treinta días, contados 

a partir de la fecha de  notiticación de la presente Reso- 
lución, para que la entidad autorizada en  el apartado 
PRI'MERO, a otorgar contrato de comisiion. formalice su 
inscripción en el Registro 'Nafional d e  Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de  la Re- 
pública de Cuba. 

'De no proceder a la inscripción en 61 plazo establecido 
en esta Disposición Especial, se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el contrato de  comisión en  cuestión 
Y por anulada la autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUESE la p m e n t e  Resolución al interesado. 
a los viceministros y directores del Ministerio del Comer- 
cio Exterior, al  Ministerio de Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General 
de la República, el Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, al  Banco Central de Cuba, al  
Banco Financiero Internacional y al Banco Internacional 
de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial para 
general co,nocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Ourldicp. 

Dada cn Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior. a 8 de marzo del 2000. 

Rlcardo Cabria= Rulr 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 127/2C100 , 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviembre de  1994, dirigir, 
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ejmutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividsd comercial exterior. 

POR' CUANTO Por la ResoluclÓn NQ 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blccido el procedimiento para solicitar la autorización' 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignacián. 

POR CUANTO: La  sociedad mercantil UNIVERSO, 
S.A., ha formalizado, según el procedimiento estabiecido, 
solicitud de autorización para otorgar un contratu de .
ComisiÓn con la compañia panameña COMERCIAL YARA, 
S.A., Para la venta, en consignacion, de las mercancias 
de importación que en  la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

PRIMERO Autorpiar a la sociedad mercantil UNI- 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

VERSO, S.A.. para otorgar un contrato de comisión con 
la compañía panameña COMERCIAL YARA, S.A., para 
la venta en el territorio nacional, de mercancías impor- 
I.adas en consignación, las que a nivel de subpartidas 
arancelarias se consignan en el anexo n? 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDO La sociedad mercantil UNIVERSO, S.A., 
viene obligada, de conlormidad a lo dispuesto en la 
Resolución No 44, dictada por el que resuelve en fecha 
19 de  Lebrero de  1999, a reportar mensualmente a la 
Dirección ,de Estadísticas. Análisis y Planificaciún la 
información estadistica de las mercancías importadas 
que permanecen en los almacenes bajo el régimen de 
consig.nación a su cargo, según los modelos eslablecidos 

DISPOSICION ESPECIAL 
en la precitada Resolución. 

UNICA Se concede un plazo de  treinta dids. contados 
a partir .de la fecha de nofiiicación de la presente Re- 
solución, para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar coiilralo de comisión, formalice su 
inscripción en el  Registro Nacional de Contratos de  
Comisión. adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

De no proceder a la inscripciún en el  plazo establecido 
Cn csta Disposición Especia¡, se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el contrato de comisión en cuestión 
Y por anulada la autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado. 
a los viceministros y directores del Ministerio del Comer- 
cio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General 
de ia República, al Presidente de la Cámara de Comer- 
cio de  la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional y al Bmco Interna- 
cional de Comercio S.A. Publíqqese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el original de la 
misma en la Dirección Juridica. 

Dada en  Ciudad de  La Habana, Ministerio del Comer- 
CiO Exterior, a 8 de marzo del 2000. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Minislro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N? l%/ZOOO 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

io Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
e 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
e Ministros con fecha 28 de noviembre de ,1994. dirigir. 
jecutar y controlar la aplicaciun de  la politiea del Es- 
ado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO Por la Resolución N? 507, de 25 de 
ctubre de 1993, dictada por el que resuelve, fuc esta- 
lecido el procedimiento para solicitar la autorizaciún 
equerida para .el otorgamiento de Colltr~tos de comisi6ri 
ara la venta, en el territorio nacional, de merconcías 
mportadas en consignación. 

POR CUANTO, La sociedad mercantil UNIVERSO. 
.A., ha formalizado, según el procedimiento establecido. 
olicitud de autorización para otorgar un  contrato de 
omisión con la compañía panameña BIXLEY INTER- 
ATlONAL ENTREPRISES para la venta, en consigna- 

ión, de las mercandas de importación que en la propia 
olicitud se detallan. 

En uso de las lacullildes que me estan 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

POR TANTO 

PRIMERO Autorizar a la sociedad mercantil UNI- 
ERSO, S.A., para otorgar un  contrato de  comisión con 

la BIXLEY INTERNATIONAL EN- 
TREPRISES. Dnra la venta en el territorio nacional, de 

, . ~ ~ ~.~ 

n p  

mercancias importadas en consignación, las que a ,livel 
de subpartidas arancelarias se consignan en el allexo 

integralile de la presente R ~

SEGUNDO: L~ sociedad mercantil UNIVERSO, S.A., 
viene de confo,.midad a lo dispuesio en la 
Resolución NQ 44, dictada por el q u e  resuclve en fecha 
l? de Iebrero de 1999, , a  reportar mensualmente a la 
Dirección de Estadísticas, Análisis y Planificaciun la 
información estadistica de las mercancias importadas que 
permanecen en los almacenes bajo el régimen de con- 
signación a su cargo. según los modelos establecidos 
en la precitada Resoiucih. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se cuncede un plazo de treinta dias. contados 
a partir de la fecha de notificación de  la presente Reso- 
lución, para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión, formalice su 
inscripción en el Registro Nacional d e  Contralos de 
Comisión, adscrito J la Cámara de  Cumercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

De no proccdcr a la inscripción e11 el plazo es:;ibiecido 
en esta Dispoiiciún Espccial, se entenderd por desistido 
el i n t c rk  de otorgar el contrato de comisiún en cuestión 
y por anulada la autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los viceministros y. directores del Ministerio del Co- 
mercio Extcrior, al Ministerio de Finanzas y Precios, a l  
Ministerio del Comercio Interior, a lo Aduana General 
de la República. al Presidente de la Cámara de Comercio 
de la Rcpública de  Cuba, al Banco Central dc Cuba, a l  
Banco Financiero Internacional y al Banco Internacional 
de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oiicial para 
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general conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dinección Jurídica. 

Dada en C.udsd de  La Habana, Ministerio del Come-- 
cio Exterior, a 8 ,de marzo del 2000. 

Ricardo Cabrlsas Ru4z 
Ministro del Comercio Exterior 
 

RESOLUCION No lZ9iZOOO 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierm en la actividad comercial exterior. 

Por ia Resolución Nq 507, de 25 de 
octubre de 1985, dictada por el que resuelve, fqe esta- 
blecido el procedimiento Rara solicitar la autorización 
requerida para el  otorgamiento de  contratos de comisión 
Para la venta, en el territorio naciqnal, de mercancías 
importadas en consignación. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil UNIVERSO, 
S.A.. ha formalizado. según el procedimiento establecido, 
solicitud de autorizucibn para otorgar un contrato de 
comisión con In compañia española SPACUB, S.L., para 
la venta, en consignación. de les mwcancias de  impor- 
tiiciÓn que en la propia solicitud se detallan. 

En uso de :as facultaiea que me están 
conteridas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

1 e 8 u e 1.v o : 
PRIMERO Autorizar a la  sociedad mercantil UNI- 

VERSO, S.A., para otorgar un  contrato de comisión con 
la compaaia espafiola SPACUB, S.L., para la venta en 
el territorio nacional, de mercancias importadas en con- 
signación, las que a nivel & subpartidas arancelarias 
w consignan en el anexo nQ 1 que forma parte integrante 

SEGUNDO: La sociedad mercantil UNIVERSO, S.A., 
viene obligada. de conformidad a lo dispuesto en  la 
Resolución NQ 44, dictada por el que resuelve en fecha 
1Q de febrero de 1999, a reportar mensualmente a la 
Dirección de Estadisticac, Análisis y Planificación la 
información estadistica d e  las mercancias importadas 
que permanecen en los a!macenes bajo el régimen de 
consignación a su cargo. según los modelos establecidos 
en 18 precitada Resolución. 

DISPOSICION ESFECiAL 
WNICA: Se  concede un  plazo de  treinta días. contados 

a partir de la fecha de notificación de la presente Reso- 
lución, Para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión, formalice su 
ina~ripci6n en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrita a la Cámara de  Comercio de la Repu- 
blica de Cuba. 
De no proceder a la inscripción en el plazo establecido 

en esta Disposición Eppecial, se entenderá por desistido 
e1 interkm de otorgar el contrato de comisión en cuesti6n8
Y pvr anulada la autorización por la presente concedida. 

COMWIQUESE la presente Resolución al intcresado, 
a los vlceministros y directores del Ministerio del Co- 
Ulqrcio Exterior, al Ministerio ,de Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General 

de  1s Presente Resolución. 
d: 1 -t!>Úbliea, al Presidente de la Cámara de  Comer- 
cio r i c  :a Iiepública & Cuba, al Barco Centx4 de Cuba, 
a' :3crco Financiero Internacionai y al  ñancp Interna- 
c ; o i . ~ l  de Comercio S.A. Bubliquese en la Gaceta Olk2id 
para general conocimiento y archivese el origissl de la 
misma en  la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Ha-, Ministmic? del CO- 
cio Exterior, a 8 de marzo del 2000. 

Ricardo Cpbrieas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior --- 
RESOLUCION N? 13012000 
POR CUANTO. Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en  el Acuerdo 
No 2021, adoptado por el Comité Ejecutivo del C O I U e j O  
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política d?l Es- 
t a d o ' ~  del Gobierno en la actividad comeFi!l exteriw. 

Por la Resolución N* 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictzda por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la, autorizaci6n 
requerida para el otorgamiento de contratos de COmisiÓn 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 

POR CUANTO: 

importadas en consignación. 
POR CUANTO: La emnresa QUIMIMPORT ha ior- 

malizado, según el procedimiento establyido, solicitud 
de autorización para otorgar un  contrato de comisión 
con la compania dominicana CONSQRCIO JAZMIN, SA, 
para la venta, en  consignación, de las 'knercanclei. de 
importación que en  la propia solicitud se detallan. 

POR TANTO: En uso de  ias facultades'qu$ me están 
conferidas, 

R e s  s e l v  o: 
PRIMERO Autorizar a la e m p w a  QUIMIMPORT 

para otorgar un  contrato de comisión con la com@h 
dominicana CONSORCIO JAZMIN. S.A., para la venta 
en el territorio nacional, de  mercancias importadas en 
consignación, las que a nivel de subpartidas arancela- 
rias se consignan en el anexo nQ 1 que forma parte 
integrante de l,a presente Resolución. 

La empresa QUIMIMPORT viene obliga- 
da, de conformidad a lo dispuesto en  la Resolución 
NQ 4.1, dictada por el que resuelve en iecha l? de fe- 
brero de 1999. x reportar mensualmente a la Direccinn 
de Estadisiicns, Análisis y Planificación la intonnacidn 
estadística de las mercancías importadas que perma7ecer. 
en los almacenes bajo el regimen de  consignaridn a su 
cm-go, según los modelos establecidos en la pre:itada 
Resolución. . 

DISPOBICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias. contados 

a partir de la iecha de notiflcación de  la presente Reso- 
lución. para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisi6n. formalice su 
inscripción en  el Registro Nacional de Contratos de Co- 
misión, adscrito a la Cámara de Comercio de la RepQ- 
blica de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo esaablecido 
en esta Disposición Especial, se entenderá por desistido 
el interés de otorgar ei contrato de comisión en' cuestión 
Y por anulada la autorización por la presente concedida. 

SEGUNDO. 

UNICA: 
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COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los viceministros y directores del Ministerio del Ccnier- 
cio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Prccio3, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General 
de la República, al Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional y al Banco Internacional 
de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oiicial para 
general conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirmción Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 8 de mnrzo del 2000. 

Ricardo Cabrikpa Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N9 13l/ZOOO 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio EXterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2881, adoptado por el Comit6 Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

PO3  CUANTO Por la Resolución NQ 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
b h i d o  el procedimiento ppra solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
Para 13 venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas e n  consignación. 

POR CUANTO La empresa QUIMIM’PORT ha for- 
malizado, según el procedimiento establecido, solicitud 
de autorización para otorgar un  contrato de comisión 
Con la compañia francesa GRUPO AVENTIS CROP 
SCIENCE para la venta, en consignación, de las mercan- 
cias de importación que en la propia solicitud se de- 
taüan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la empresa QUIMIMPORT 

Para otorgar un contrato de Comisión con la compañia 
francesa GRUW AVENTIS CROP SCIENCE, para la 
venta en el territorio nacional, de mercancías importadas 
en Consignación, las que a nivel de subpartidas arance- 
larias se consignan en el anexo np l que forma parte 
integrante de ia presente Resolución. 

SEGUNDO La empresa QUIMIMPORT viene obli- 
gada, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 
NP 44. dictada por el que resuelve en fecha 19 de fe- 
brero de 1999, a reRortar mensualmente a la Dirección 
de Estadistica, A,nálisis y Planificación la información 
estadística de las mercancias importadas que permanecen 
en los almacenes bajo el régimen de consignación a SU 

cargo. según los modelos establecidos en la precitada 
Resolución. 

DISPQSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un plazo de treinta di,as, contados 

a Partir de la fecha de notiiicmción de la presente Reso- 
lución, para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión, formalice su 
Inscripción en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, a’dscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo establecido 
en esta Disposición Especial. se entendera por desistido 
el i,nterés de otorgar el contrato de  comisión en cuestión 
y por anulada la autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los viceministros y di,rectores del Ministerio del C a e r -  
cio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General 
de la República, al Presidente de la Cimara de Comercio 
de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Fi,nanciero Internacional y al Banco Inteniacional 
de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial Para 
general conocimiento y archivese el original de la misma 
en la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 8 de marzo del 2000. 

RIcardo Cci.brisss Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N? 132/UHiO 
Corresponde al Ministerio del Comx- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en ei Acuerdo 
N? 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministras con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la Klítica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto NQ 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Regbtro Nacional 4e Sucurwles 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, fa- 
culta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentada6 ante dieho 
Registro. adscrito a la Cámara de Comercio de l a  Repú- 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

blica de Cuba. 
POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 

de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercanliles EX- 
tranjeras. en cumplimiento del artkiilo 18 d,e: precitado 
Decreto NQ 208, de 10 de abril de 1996, ha ehvzd0.a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada Por la firma espaiiola 
PROYECTOS VALENCIA EN EL CARIBE, S.A. (PRC- 
VALCA). 

conferidas, 
POR TANTO: En uso de las facultades que me estan 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la firma es- 

pañola PROYECTOS VALENCIA EN EL CARIBE, S.A. 
(PROVALCA), e n  el Registro Nacional de Sucunales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

El objeto de la sucursal de la firma PRO- 
YECTOS VALEKCIA EIN EL CARIBE, S.A. (PROVAL- 
CA) en Cuba, serd. la realización de actividades comer- 
ciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
partidas y subpartidas arancelarias se describen en el 
anexo nQ 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 

SEGUNDO 
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k presente Resolución, no autoriza la realización de las .
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, can carácter CO- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto 10s servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en las con- 
tratos que amparan las operaciones de  comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y ti'aiiaporlar mercancias en el tcrritorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de SU- 

cursaieí y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
leras queda responsabilizado can el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Rrsolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

Se concede un plazo de noventa dias, conta- 
dos a Partir de l a  fecha de la Presente Rcsolución, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apar- 
tado PRIMERO, formaiice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su esta- 
blecimiento. 
El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 

posición Es-pecial im6iicari el desistimiento de la entidad 
Promovente para lo que ha sido autorizada Y, consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archiva del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente ResoluciOn a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrita 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu- 
ción al interesado; a los directores de empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios. a1 H a p w  Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, ni Banr:o In- 
ternacional de Comert:io S.A., a l a  Aduana General de 
la Repiiblica. a la Empresa Para la Prestacion de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compafiia ACOREC 
S.A., a la Direccih de Inmigraciún y Extranjería, a 
ETECSA. al Registro Nacional de Vehículos .Aiit.<:mo:o- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publiquese en la Gaceta üiiciai para gencrai conuci- 
miento y archivese el original de ia misma eri la Direc- 
ción Juridica. 

Dada en Ciudad de La Ilabaiia, Ministerio del Camer- 
cio Exterior, a 8 de marzo del 2OUU. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Conierciu Exterior 
RESOLUCION NQ 133.?000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cia Exterior. en virliid dc lo dispursto rn  el Acuerdo 
NP 2821, adaptado por el Comlté Ejecutivo rlrl Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre dc 199.1, dirigir, 
ejecutar y controlar la iiplicaci6n de I i l  politica del Ec- 
tado y del Gobicriio cn ciiiillto a 1:) ac!iviti:z:l comc,rciiil 
ex:eriur. 

POR CUANTO 
 POR CUANTO: 'E1 Decreto NO 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dichG 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

El encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranieras, en  cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto N P  206, de 10 de  abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma española 
ELDA FASHION, S.L. 

POR TANTO En uso de las facultades que me estan 

,POR CUANTO. 

conferidas, 
R e s u e l v o :  

Autorizar ia inscripción de la firma espa- 
iíola ELDA FASHION, S.L., en el Registro Nacional de 
Sucursdles y Agentes de Suciedades Mercantiles Extran- 
jeras, adscrito a la Cimara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la sucursal de la firma ELDA 
FASHION, S.L., en  Cuba, sera la realización de acti- 
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de partidas y cubpartidas arancelarias se des- 
criben en  e) anexo no 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se olorgue al amparo de 
la pcesente Resoiución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar direciamente, con caráclcr co- 

mercial. 
-ncalizar, el comercio maporista y minorista en general 

de productos y servicios, exceplo los servicios de post- 
venta y garantia. expresamente acordados en  los con- 
tratos que amparan las operaciones de  comerclo exte- 
rior: 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento dc lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

PRIMERO: 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noventa dias. con- 

lados a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripciún se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en cl Re- 
Ristro Nacional de Sucursales y Agentes de Socicdadcs 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posiciiin Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente Para lo que ha sido autorizada y, conrc- 
ciieniemente. el encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiies Extran- 
jeras Procedcrj. a! archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la prcseiite Resoiucih a los vicemi- 
ll. , .< . L J U ~  y dirccturcs dc1 Miniilcrio dcl Corncrcio Extc- 
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rior, al encargado del Registro Nacional de Sucursales 
Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. ads- 
crito a la Camara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al  interesado; a lus directores de empresas, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco Inter- 
nacional de Comercio S.A., a la Aduana General de la 
República, a la Empresa para la Prestación de Servicios 
a Extranjeros. CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., 
il la Dirección de Inmigracibn y Extranjería, a ETECSA, 
al Registro Nacional de Vehículos Automotorcs y a 
cuantas otras en1id;idrs nacionales corresponda. Pub![- 
quese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archivese el original de la misma en la Dirección Ju-  
rídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, -Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 8 de marzo del 2000. 

Ricardo Cabrisas Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N? 134/2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
NQ 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaciim de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto N? 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras". 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de licencias presenladas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a ia consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presen- 
tida por la firma inglesa MFG Limited. 

En uso de las facultades que me estin 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovación de la licencia en 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras. adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma inglesa 
MFG Limited. 

SEGUNDO El objeto de la sucursnl de la firma MFG 
Limited, en Cuba, a partir de la renovación de la licen- 
cia, sera la realización de actividades comerciales rela- 
cionadas con las mercancías ,que a nivel de partidas y 
subpartidas arancelarias se describen en el anexo n9 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realiiaciún de las 
actividades siguientes. 
-Importar y exportar directamente, con caricter co- 

:  
TERCERO: 

mercial. 
-Renlizar el comercio mayorista y minorista en general 
de productos y servicios. excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
t ra tos que amparan las operaciones de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercarcias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargadq del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de Ii ,  

dispuesto en la presente Resolución. 
COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 

nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior. 
a! rncargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentcc de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrit:, 
a la Cámara de Comercio de la Rcpública de  Cub:. 
quien queda responsabilizado de notificar la presen!: 
Resolucio,, al interesado; a los directores de empresas, i : 
Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 0 2  

Cuba, al Uanco Financiero Internacional, al Banco Ir-  
ternacional de Comercio S.A., a la Aduana General <: 
la República, a la Empresa para la Pres lac ih  de Se;'- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE. a la compafiia ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, :b 

ETECSA. al Registro Nacional de Vehiculos Automotor: i 
Y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. Pi: . 
bliquese en la Gaceta Oficial para gererai conocimien',J 
y archivese el original de la misma en la Dirección J:,- 
ridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Come'- 
cio Exterior, a 8 de marzo del 2000. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comcrcio Exterii:? 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAI. No 233!2000 

POR CUANTO: El Decreto-Ley 67 de 19 de abril i.' 
1933 modificado por el Decreto-Ley 117. de 21 de abr. :  
de 1991 y el Acuerdo 2817 del Comité Ejecutivo dcl 
Consejo de Ministros. establece como funciones comunc i 
de los jefes de los organismos de la Administració:i 
Central del Estado. l a  de dictar resoluciones. instrur- 
cionec Y o t r k  normas de obligatorio cumplimiento der -  
tro de las facultades que la ley les confiere. 

POR CUANTO: Con el objetivo de  lograr una mayor 
eficiencia y eficacia en las construcciones de la provincia 
de Granma. es necesario reorganizar ese territorio. 

POR CUANTO: Por Resolución N? 277 de 13 de  di- 
ciembre de 1999 del Ministro de Economía Y Planifica- 
ción, se autorizó la creación y fusión de entidades de  lii 
provincia de Granma. 

En comunicaci6n de 2 de febrero de! 
2000 del Ministro de Economía y Planificación. se auto- 
rizó una prorroga de doscientos diez días Para hacer 
efectiva la reorganización de la provincia de Granma. 

POR TANTO: En el ejercicio de Las facultades que 
me están conferidas y previo dictamen legal, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aprobar !a creación de la organización 

económica estatal, con personalidad jurídica indepen- 
diente y patrimonio propio, denominada Asociación Cons- 
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tructora NQ 9 de Granma. con domicilio social en Ave- 
nida Frank Pais NQ 46 entre Amado Estévez y Avenida 
Figueredo, Bayamo, Granma, subordinada a1 Ministerio 
de la Construcción. a la que se asocian las entidades 
que resultan de la reiación siguiente: 
+ Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e In- 

+Empresa Constructora de Obras de Ingeniería NQ 18 

+Empresa Productora de Prefabricado NQ 9 Granma. 
4 Empresa de Abastecimiento y Transporte NQ 9 Granma.
4Cen t ro  de Proyectos de Granma. 
8 Atencián al Hambre NQ 19 Granma. 
4 Agropetuarie NO 7 Granmi. 

La Asmiació;, Constructora NQ 9 de Granma, s? w m e -  
ba crea:. con bienes y recursos de la Delegación Terri- 
torial del Ninistario de ia Construcción de Granma. 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No 20 
Granmi, Empresa Constructora de Obras Industriafes
NP 10 Granma, Empresa Constructora de Obras de In- 
geniería NQ l a  Granma, Empresa Productora de Prefa- 
bricado NQ 9 Grmma. Empresa de Abastecimiento y 
Transporte NQ 9 Granma. el Centro de Proyfftos de 
Granma y con los demás medios bbicos. de rotación y 
financieros que ie asigne el Ministerio de la Construcción, 
que integren su patrimonio. 

Esta entidad como Organización Superior de Dirección 
Empresarial del Ministerio de la 'Construcción ejei'ce ia 
dirección estratégica y ejecutiva, por io que posee las 
atribuciones y prerrogativas necesarias para integrar,
armonizar y desarrollar sus recursos humanos, finan- 
cieros y materiales de tal forma que faciiite la competi- 
tividad de los servicios de las entidades asocia.das; lleva 
a cabo la dirección Y administración de los proyectos de
inversión, de la construcción y los servicios de ingenie- 
ría. Supervisa, controla y evalúa los resiiltados técnico- 
Productivos, económico-financieros y comerciales de las 
entidades que se le asocian. 
SEGUNDO Aprobar la creación de dos organiza- 

cianes económicas estatales. con personalidad juridica 
independiente Y patrimonio propio, asociadas a la enti- 
dad denominada Asociación Constructora ,No. 9 de 
Granma, subordinada al Mtnisterio de la Construcción. 
*Atención al hombre No. 19 con domicilio social en 

calle Augusto Márquez No. L2 (interior) entre Marti 
Y Alfredo Uset. Bayamo, G r a m a .  + Agropecuaria NO. 7 con domicilio 'social en Carretera 
Central, Vía Santiago de Cuba, krn 4'12, Bayamo, 
Granma. 
Les dos organizaciones económicas estatales se aprue- 

ban crear con bienes Y recursos de la Empresa Cons- 
tructora de Obras de Arquitectura No. 20 Granma, 
E m p m a  Constructora de Obras Industriales No. 10 
Granma, Empresa Constructora de Obras de lngenieria 
No. 18 G r a m a ,  Empresa Pmductord de Prefabricado 
No, g G r a m a ,  Fmpresa de Abastecirnienlo y Transpor- 
te No. 9 Granma. Centro de Proyectos de Granma, 
Delegación Territorial del Ministerio de ia Construcción 
de Gi'anma y con los demás medios básicos, de rbtación 

dustriales NQ 4 Granma. 

Granma. 
y financieros que le asigne el Ministerio de la Cons- 
trucción, que integren su patrimonio. 

La organización económica estatal denominada Aten- 
ción al Hombre No. 19 Granma, se aprueba crear con 
el objetivo de ofrecer servicios gashonómicos, aloja- 
miento y recreación; de elaboración ylo semielaboraci6n 
de productos para la gastrvnomia; phducciones varias 
que aseguren la prestación de estos SeMrii y servicios 
comerciales vinculados con ia atención al hombre para 
cubrir las necesidades de  l a  Asociación Constructora de 
la provincia. 

La organización económica eslatal denominada Agro- 
pecuaria No. ¡ G r a m a .  se aprueba crear con el obje- 
tivo de llevar a cabo la producción agropecuaria, el 
cultivo y comercia,lización de plantas ornamentales y 
la semielaboración de' pmductos agrvpecuarios para cu- 
brir las necesidades de las entidades asociadas a la 
Aeocia.ción Cor.structora de la provincia. 

TFIRCERO Aprobar la fusión de la Empresa Com- 
tructora de obras Industriales No. 10 Granma a, la Em- 
presa Constructora &e Obras cie Arquitectura No. 20 
Gra,nma, asociada a la entidad denominada Asociación 
Constructora NO. 9 de G r a m a .  subordinada al Minis- 
terio de la Comtrucoión. 
'La Empresa Constructora de Obras de Arquitectura 

No. 20 Granma a la que se transfieren los bienes, re- 
cursos. derechos y obligaciones de toda índole, adquiri- 
dos o contraidos por la empresa que se apnueba fu- 
sionar, a todos los efectos legales, es continuadora y se 
eubroga en su lugar Y grado. 

La Empresa bsnsltructora de Obras de Arquitectura 
NP 20 Granma. cambia de henominación por Empresa 
Constructora de 'obtas iie Arquitectura e Industtiales 
No. 4, e n  forma abreviada ECOAI No. 4, a todos los 
efectos legales. Radicará en calle Augusto Márquez No. 12 
entre Marti y Alfredo Uset, Bayamo, Granma. 

La Empresa Constructora iie obras de Arquitectura e 
Industriales No. 4 G r a m a ,  tiene el objetivo de efec- 
tuar la construcción civil y el montaje de nuevas obras, 
edificaciones e instalaciones: la demolición, desmontaje. 
recinstrucción y10 rehabilitación de edificaciones, ins- 
talaciones y otros objetivos existentes: reparaciún y 
mantenimiento constructivo; diseño, proyección e in- 
genieria de detalle o ejecutiva de obras: ensamblaje de 
componcntes de la cb.&trucción; diseño de equipos, me- 
dios y demás artículos vinculados al pro&so conslruc- 
tivo: servicios técnicos de asesoria, ingeniería de orga- 
nización de obras, consultoria y estimación económica 
en actividades de construcción, montaje y p;oducci0n 
incluidos en su objeto empresarial. 

CUARTO Aprobar ia modificación del objeto em- 
presarial dc la Empresa Constructora de Obras de In- 
gcnieria No. 18, Empresa Productora de Prefabricado 
N2. 9 y Empresa de Abastecimiento y Transporte No. 9, 
toLs  asociadas a la entidad denominada Asociación 
Co!istiiictora No. 9 de Granma por el siguiente: 
e Ernprcsa Constructora de Obras de Ingenieria No. I R  

Grmma. 
Elcctunr la construcciún civil Y el montaje de nuevas 
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obras, edificaciones e in.talaciones; realizar la demoli- 
Qón, dawnontaje, reconstrucción yio rehabilitación de 
edificaciones, instalaciones y otros objetivos existentes; 
reparación y manteniimiento constructivo; diseño, pro- 
yección e dngenieria de hetalle 6 ejecutiva de obras: 
ensamblaje d i  compenentes de la construcci6n: diseño 
de equI+. 'medios y demás afticulos vinculados al 
proceso constructivo; alquiler de eSuipos de conitruc- 
m, *t&utción f, cbMerClaliiaclón de hbrmigones as- 
falticos; servicios técnicos de ssesoria, ingenieria de 
orzanización de obrils, mnsultorla y estimación eco- 
&mica en adt-des de m ~ ~ t r u c c i ó n ,  mvntaje Y prc- 
ducción incluidos -'$u objeiu empresarial. 
*wlrpresa RWacMra de Prefabricado  NO. 9 Granma. 

Producción Y comerciaiización de elementos vrefa- 
~ ~ ... .~ 

bncados de hormigón y hormigones hidriulicos; diseño. 
proyeecion e ingenieria de productk y elementos de 

WTmh 
Empresa Constructora de Obras de ingenieria No. 18 
Granma. G

Empresa Productora de Ptefabricado No. 9 Granma C
y

A

C

Empresa de Abastecimiento y Transwrte No, 9 
Granma. U

Centro de Pr'obeotos de Gtatima. A
A

. . . . . .  
SEXTO Aprobar para las entidades relacionadas en 

el apartado PkI.i%bRO, de  la presente Resolución las 
unidades productivas que las integran. las que apa- 
recen en anexo 1. formando parte integrante de la 
presente. 
SEFTi'MO L a s  entidades quc sc aprueban crcar se 
regirtan por las Normas Generales de Dirección. Orzani- 
zacibn y Funcionamiento que aparecen eii ei anexo 2 
de la presente Resolución. formando parte integrante 
de la presente. 

OCTAVO La Asociación Constructora, la Empresa 
Productora de Prefabricaldo y las empresas construc- 
toras que aparecen en el apartado PRIMERO. de la 
presente Resolución presentaran su solicitud de auto- 
rización para registrarse en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyeclistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba en un témino no mayor de treiiila dias; 
a partir de la fecha dc adopción de  esta Resoiuci<in. 

NOVENO: En las entidades que se aprueban crear, 
su dirección, organización y Iuncionamiento se ajustan 
a las disposiciones vigentes Y su estructura Y Tlantilla .   se aprueban de acuerdo con lo que establece el Minis- 

DECIMO: Cumplir lo establecido en las I!O.X 2 ('cD- 

DECIMOPRIMERO Lo dispuesto en ia piehe,? c Rc- 

terio de Trabajo y Seguridad Social. 

nómico-financieras vigentes. según proceda. 

rolucion se hará efectivo ei 31 de marzo del rmIi!ii i x r?  
las entidades que se fusionan y a partir del 1:~. i r :  ;.br:i 
del 2000 para las entidades que sc crean. 
hormigón; servicios técnicos de asesoria, consultoria Y 
estimación económica de sus producciones: pmducci6n 
industrial de producti>s derivados 'he1 ' c r u b  cubano; 
producoión, comercialización y monaje 'de carpi'nt&ría 
de madera Y aluminio Y otras produ¿cian& industkiarea 
de hormigón. 

*Empresa de Abastmimiento y Traaaporte No. # 
Granma. 
Servicio de comercialitscibn de materiales y .p*- 

ductos para la construcción: transporte di carga por 
carretera; mantenlmientá y reparM6n de equipos &o- 
motores para las empreshs Uol Sedar dc la Constrac- 
cibn; alquiler de equiWos E+ trahspgre 1 entidades 
construcloras del territmio. 

QUINTO: Disponer que IhS .énti¿$+des que se 'rela- 
ciman a continuación radiquen en: 

nbMrci~16 k o c h  

ómez, Bwamo, Granma. 

arretera Central, Via Santiago de Cubft, Km 4'/2, 3a- 
mo, Granma. 

ugusto MiWuez NO. 12 (interior) entm Martí y AifredD 

and&ha Figueredo Nb. 13 e?itI% -es f, MáxUhb 

&, Bayamo, Granma. 

venida Fr&nlr Pais No. 46 entre Ama& aSt6vez 9 
venida Nsueredo. €la-. Grama. 

DEICIMOSBGUNL)O: Publiquese en Gaccta &idal 
para general conocimiento Y archtkesk el 'original de 
la misma en la Dirección Jurídica, $el organismo. 

DECIMOTERCERO: Comunfquece, ia presente &so- 
luci6n a los ministerios de FXtmDmla y Pfanificación, 
de Finanzas y Preciar. y de Trabajo y Seguridad Social, 
nl mnco de Crédito y Comcrcio, a la oiicina Nacional 
de Estadísticas, a los directores de Cuadros, Auditoria 
y Perfeccionamiento Empresarial del Ministerio de la 
Const.rucción, al encargado del Registro Nacional de 
Conslructores, Proyrctistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, al Director de la Asociación Construc- 
tora No. 9 dc Granma, al Delegado Territorial del 
Ministerio dc la Construcción de Granma, a los direc- 
iorcs de las empresas: Constructora de Obras de Arqui- 
lectura e Industriales No. 4 Granma. Constructora de 
Obras de Irigenieria No. 18 Granma. Productora de 
Prefabricado No, 9 Granma, Abastecimiento y Trans- 
porlc No. n Gniiima. a los directores de las organiza- 
ciones económicas estatales: Atención al Hombre No. 19 
Granma. Aaronecuaria No. 7 Granma. Centro de Pro- . - -  ~ 

del 2000. 

yertos de Granqa y a cuantas más personas Mturdes 
o juridicas deban conocerla. 

Da'da en Ciudad de La Aabana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Coiistruccioii. a 9 dc marzo 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Construcci6n 



716 GACETA! OFICiAiJ 10 de marzo del 2000 

 

 

 

ANEXO 
.

RELACION’ DE UNIDADES PRODUCTIVAS Omprem Productora de  Prefabricaüo No. 9 G r a m a .  
Organización ~conúmica Estatal Asociaoiión Constructo- Gdigo Unldad Productlvp 
ra No. 9 de Granma. 102 Establecimiento Planta Bayamo 1. 
Ciidigo Unidird Productiva 103 Establecimiento Planta Manzanillo. 

Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e In- 105 Establecimiento Base Mecanizacids 
102 Unidad Básica de Seguriüad y Protección. 104 Establecimiento Combinado Indus t~a l .  

dustriales No. 4 Granma. 
Ciidigo Unidad Prodiictlva 

102 Brigada 1 Viviendas. 
103 Brigada 2 -Obras Industriales. 
104 Brigada 3 Viviendas. 
105 
106 
107 
108 Contingente “Vitalio Acuña”. 
109 Establecimiento Base Hanoi. 
110 Establecimiento Reparación y Idantenimiento 

de Equipos. 
111 5tablecimiento Reparación y Mantenimiento 

de Eiquipos Manzanillo. 
Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 18. 
Códlso Unldad Productiva 

Brigada 4 Obras Varias Manzanillo. 
Brigada 5 Movimiento de Tierras. 
Brigada 6 Obras Varias Bayamo. 

102 
103 Brigada 4 Pavimentación Santa Rita. 
104 Brigada 5 Viales Varios Media Luna. . 
105 
106 , Brigada 9 Hidrología. 
107 Brigada 12 Pavimentacián Manzanilio. 
ion Contingente “Celia sánchez Manduley”. 
109 Contingente “Ignacio Pérez”. 
,110 Contingente “Braulio Coroneaux”. 
111 Establecimiento Hidromeciinismo. 
112 Estnblecimiento Tnüer Reparaciún y Mante- 

Brigada 3 Viales La Plata. 

Brigada 7 Riego Y Drenaje. 

nimiento BA-05. 

Empresa de Aba.3teCimlentO y Transporte No. 9 Granma. 
Código Unldad Productiva 

102 ’ Establecimiento Base Almacanes. 
103 Establecimiento Base Transporte. 
104 Establecimiento Base Talleres. 

Organización Económica Eitatal Atenoión d Hombre 
NO. 19 Granma 
Códi.0 Unidad Prodnctlva 

Organización Económica Estatal Agropecuaria No, 1,
G r a m a .  

Códlgo Unidad Productlva 

,102 Un?dad Básica Servicios. 

‘102 Establecimiento Finca Cautillo. 
103 Establecimiento Finca Hanol. 
104 Establecimiento Finca .Corojal y Trinidad. 
105 Establecimiento Finca San Diego. 
106 ,Establecimiento Finca Vicentlilo. 
107 Establecimiento Finca Jíbaro. 
108 Estableoimiento Finca Monte Histórico. 
‘109 Establecimiento Fi,nca La Sal. 
110 Establecimiento Finca Sabana Nueva. 
111 Establecimiento Finca Miraviero. 
112 Establecimiento Finca Cayo Grande. 
1’13 Estableoimiento Finca Producción AdmWi. 
114 Establecimiento-Vivero ñayrUn0. 
115 Establecmiento Vlvero Manzanillo. 
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